
''Iih.f
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APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS
FUNCIONARIA QUE INDICA

RESoLUcroNrStr06

cHtLLÁN VIEJO, 0l de octubre de 2014.-
VISTOS:

Administrativa de ra contraroría de il *"0h3,,.r:i?ff::1:r,r::: u,1',, ,-lí'iF'ii"ff,1
Estatuto Administrativo para funcionarios municipalLs, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades conferidas en la Ley N" 1g.695,orgánica constitucional del/unicipalidades, vigente. El DFL No 1-3063 de 1gg0, que
dlsRgne el traspaso de los Establecimientos de salud a las Municipalidades. La Ley No19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud muniiipal.

CONSIDERANDO:

de la srta carorina Rji,?r,? r,:,Jl.ffJ:iuJo:""l,ln [3"1¿x:",T:,liJ Y33ii;sra. Jefa del Departamento de salud Municipál de chillán Viejo.
_ b) Los Decretos Alcaldicios N" 2O3O y 499 del09 12'200a y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdministrador Municipal, respectivamente. Decreto Alcaláicio ñ, 1434t01.03.2012,Decreto No 625123.01 .2013, No 1588/20.03 .2013, que establecen subrogancias

automáticas de unidades municipales, Decreto Alcaldício No 6410 del 1gt1212013 el cualaprueba presupuesto de salud municipal del año 2014.

RESOLUCIÓN:

c A R o L r N A R r e u F. L M E A s r o R G A l¡ * t'X! =r?á i: t |ffi",'. : T f üi,lH'J,' " off
Departamento de Salud Municipal, las cuales se realizaran a contar del 01 al 31 deoctubre de2014, desde las 17:35 horas en adelante, con la finalidad de realizartrabajosde calidad en Programa sls - escanear documentación y subir á lá plataforma
confeccionar convenios con instituciones educativas, revisar protocolos elaborados por loscesfam, elaborar informes para ssÑ y otras labores que te encomiende su JefaturaSuperior.

2. La Sra. Marina Balbontin Riffo, Jefa delDepartamento de Salud Municipal, autoriza un máximo de 02 hrs. de trabajoextraordinario diario, las cuales serán registradas en el libro de firmas autorizado paratales efectos.
3. Compénsese las horas extraordinarias con unrecargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No 1g.37g e impútese elgasto a la cuenta 21.02.004.005 denominada Trabajoi Extraordinár¡os, segúncorrespond a a la categoría y al nivel de la carrera funcionaria.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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ipal, Finanzas, Secretaría Desamu.
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